
 

No. Funciones

1 Atender los asuntos jurisdiccionales en todas las materias de derecho que requiera el Colegio, para salvaguardar su situación legal-administrativa.

2 Ayudar en la asesoría jurídica en el ámbito contensioso que sea requerida para la atención de las diferentes áreas del Colegio.

3
Elaborar según las indicaciones, las promociones o escritos para la defensa de los juicios legales en los que el Colegio sea parte, para su atención

Jurídica.

4
Contestar las demandas/denuncias ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, Juzgados Civiles y Mercantiles, Fiscalía para defender la situación jurídica 

del Colegio. 

5
Formular las contestaciones que requieran las autoridades judiciales u otras en materia de Derechos Humanos para defender la situación jurídica del

Colegio. 
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